RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-000,1589 Ent. N°1594 /15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación Primaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 16/11, para prestar el servicio de transporte escolar con destino a las Escuelas Nros. 198, 200, 203, 205, 206, 279 y 280 y Anexo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 47 de fecha 15/02/12, el Consejo de Educación Inicial y Primaria adjudicó el objeto de la Licitación (por un plazo de un año con opción a un año más), y este Tribunal, en Sesión de fecha 14/03/12, cometió a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto de $ 36.463.482 (IVA incluido);

2) que por Resolución Nº 77, Acta Extraordinaria      Nº 20 de fecha 08/03/13, se dispuso la prórroga por un año (al amparo del Artículo 2 del Pliego), y este Tribunal, en Sesión de fecha 10/04/13, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto de hasta $ 37.812.630 (IVA incluido);

3) que por Resolución Nº 1 de fecha 11/04/14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, dispuso la ampliación de la Licitación, por 49 días hábiles, según el siguiente detalle: ADRIANA KLISICH: $ 871.781,  por el traslado de 59 niños; PAMAFE: $ 201.324 , por el traslado de 15 niños; JORGE FRANCO:$ 382.079, por el traslado de 29 niños; MARIA CAMAROTE: $ 1.594.190, por el traslado de 121 niños; CARLOS QUINTANA: $ 2.187.554,  por el traslado de 108 niños; GERARDO SENESE: $3.246.468,  por el traslado de 217 niños; PABLO ROVASCIO: $ 2.854.557,  por el traslado de 194 niños, ascendiendo el total a  $ 11.337.953 (todos los montos son con impuestos incluidos);

4) que al respecto, este Tribunal, en Sesión de fecha 14/05/14, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto, y con fecha 21/05/14, se intervino el mismo;

5) que por Resolución Nº 4, Acta Nº 32, de fecha 09/06/14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso la ampliación de la Licitación por 111 días hábiles a partir del 14/07/14, según el siguiente detalle: ADRIANA KLISCH: $ 1.974.850,95,  por el traslado de 59 niños; PAMAFE:       $ 456.060,15,  por el traslado de 15 niños; JORGE FRANCO, $ 865.524,72 , por el traslado de 29 niños; MARIA CAMAROTE: $ 3.611.327,28,  por el traslado de 121 niños; CARLOS QUINTANA: $ 4.955.479,56, por el traslado de 108 niños; GERARDO SENESE: $ 7.354.242,84, por el traslado de 217 niños; PABLO ROVASCIO: $ 6.466.444,86,  por el traslado de 194 niños, ascendiendo el total a $ 25.683.930( todos los montos son con  impuestos incluidos);

6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09/07/14, cometió al Contador Delegado, la intervención del gasto de $ 25.683.930 (impuestos incluidos);

7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/01/2015, acordó cometer  a la Contadora Delegada la intervención del gasto de              $ 1:056.587, por ajustes de precios, una vez imputado el mismo a Grupo Adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
8) que por Resolución de 18/02/2015 (Nº 50 – Acta Extraordinaria Nº 11), del Consejo de Educación Inicial y Primaria y previa aceptación de seis de los adjudicatarios, se dispuso la ampliación de la licitación, a partir del 2/03/2015, de acuerdo al siguiente detalle: ADRIANA KLISICH: $ 369.646,79; PAMAFE: $ 85.365.oo; MARIA CAMAROTE:               $ 675.954,38; CARLOS QUINTANA: $ 927.568,79; GERARDO SENESE:         $ 1:376.561,17 y PABLO ROVASCIO: $ 1:210.404,79, haciendo un total general adjudicado de $ 4:645.500,93, siendo dicho gasto intervenido por la Contadora Delegada con fecha 23/02/2015;

9) que por Informe del Departamento de Compras y Licitaciones de 24/02/2015, se solicitó al amparo del Artículo 74 del TOCAF, se amplíe la Licitación , por el período abril – mayo 2015 (38 días hábiles a partir del 6/04/2015), indicándose que la reserva de rubro para el Ejercicio ascendería aproximadamente a $ 8:973.183,20;
10) que consta en las actuaciones remitidas Documento Etapas del Gasto Afectación (Modificación de la Ejecución Presupuestaria), por $ 8:973.184.oo (Objeto del Gasto 239);

11) que por Resolución de 20/03/2015 (Nº 6 – Acta Extraordinaria Nº 25) dictada por el Consejo de Educación Inicial y Primaria, se dispuso la ampliación de la Licitación, a partir del 6 de abril de 2015, o hasta que culmine el procedimiento licitatorio en curso de acuerdo al siguiente detalle: ADRIANA KLISICH: $ 714.009,74; PAMAFE: $ 164.889,60;  MARIA CAMAROTE: $ 1:305.648,08; CARLOS QUINTANA: $ 1:791.683,28; y GERARDO SENESE: $ 2:658.922,70, en todos los casos por 38 días hábiles;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF dispone  que las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos, hasta un máximo del 20% de su valor original, pudiéndose aumentar en las proporciones que sea de interés para la Administración y que excedan de las antes indicadas, con acuerdo del adjudicatario y en las mismas condiciones preestablecidas en materia de su aprobación;

2) que la ampliación dispuesta por Resolución de 20/03/2015 (Nº 6 – Acta Extraordinaria Nº 25), sumada a las ampliaciones anteriores, sobrepasa el 20% a que refiere el mencionado Artículo;

3) que no consta en las actuaciones remitidas que se haya recabado la conformidad de los adjudicatarios, tal como lo exige la norma citada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez recabada la conformidad de los adjudicatarios, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto previa verificación de la imputación del mismo con cargo a Grupo Adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comuníquese al Contador Delegado, y
3) Devolver las actuaciones.
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